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La invención a que ee refiere la presente memoria, constituye una nove­

dad industrial con características y ventajas que la hacen merecedora del —  

privilegio de explotación exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con 
las prescripciones del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de 26 de 
Julio de 1.929, texto refundido, publicado el 30 de Abril de 1.930.

La invención corresponde a un dispositivo de sujeción para ruedaB de - 

vehículos automóviles. Este dispositivo se coloca en un eje de sujeción de - 
una móquina de comprobación, en donde es ejercida una presión por un resorte, 
sobre un cono de contraje, desde la parte interior de la rueda hacia el agu­
jero central. La rueda queda inmovilizada mediante una tuerca de apriete.

Este dispositivo de sujeción presenta un cono, cuyo extremo axial en —  

disminución, mira en dirección contraria a la brida de tope, siendo sujetado 
previamente por un muelle situado entre el mismo cono y la brida, en direc­

ción opuesta a ósta última, de modo que al colocar una rueda para sujetarla, 
el cono es presionado contra el agujero central de la llanta.

En este dispositivo de sujeción, el muelle de presión no se halla en a¿ 
solutb protegido contra los elementos exteriores y en consecuencia su funci<) 
namiento puede verse sensiblemente afectado por la suciedad, la humedad y las 

virutas.
EBtas máquinas de comprobación deben emplazarse preferentemente en luga­

res donde no resulten tan influenciadas por los citados elementos, por ejemplo, 
en estaciones de servicio.

Independientemente de lo anterior, no se ha previsto para el muelle nin- 

g&n limite de distensión y en consecuencia, al cambiar las ruedas que se de­
sean comprobar, el muelle puede saltar del eje de sujeción, hacia abajo, jun­
tamente con el cono de centraje, con lo que óste podría resultar dañado.

Por otra parte, el operario que está al cargo de la máquina, al sujetar 

la rueda, tiene que actuar ya desde el principio contra el efecto del muelle 

con la tuerca de apriete, lo que repercute en una mayor lentitud y merma de - 
fuerza, precisando además, de un largo recorrido de roscado para llegar a la
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fuerza necesaria para alcanzar la tensión de centraje.
El objeto de este invento es ofrecer un dispositivo de sujeei6n para - 

ruedas de vehículo, que se halle convenientemente protegido de las influen­
cias de elementos exteriores y que facilite una cómoda manipulación, así co 

S mo un centraje seguro, con un recorrido de sujeción lo más reducido posible*

Mediante la invención que se describe, se ha conseguido que el muelle - 
de presión quede protegido por una cubierta, la cual se ha situado sobre un 

eje de sujeción y en un tubo y tambión, que el muelle de presión sea tensado 
previamente, mediante un límite de distensión, a una fuerza mínima de ajuste 

10 previo.
Preferentemente se utiliza un muelle de presión cilindrico, con lo cual 

el componente de fuerza elástica mínima, al iniciar el proceso de tensión en 
dirección radial, es mayor que el peso de la rueda del vehículo y la fuerza 
de fricción entre la brida de apoyo y dicha rueda. La ejecución del cono de 

M  centraje se ha realizado en material inoxidable y de alta calidad, con un -

acabado superficial de precisión.
Con ello se pretende conseguir que el coeficiente de fricción entre la 

rueda de disco y el cono de centraje, se mantenga al mínimo, al objeto de - 
que al inmovilizar la rueda del vehículo, mediante la tuerca de apriete, no 

20 se produzca ningún defecto de centraje, que pudiera ser ocasionado por rugo­
sidades, óxido en la superficie del cono o bien por principies de desgaste, 

como pudiesen ser estrías, etc.
Este dispositivo puede apreciarse en el ejemplo gráfico que se detalla­

rá más adelante.
25 La Fig. 1** muestra una vista lateral, en sección, del dispositivo de su

jeción que se ha logrado.
Sobre el eje 1, de una máquina de comprobación, que no describiremos, - 

se coloca un eje de sujeción 2, utilizando para ello el medio conocido. En el 

extremo posterior de eje de sujeción 2, se sujeta un tubo 3, en forma de es- 
30 caloñado, mediante tornillos 4. El tubo 3, en su parte anterior está previjg



to como brida do apoyo 5 y presenta unas estrías 6 que garantizan un arras 
tro uniforme de fase de la rueda del vehículo durante el ciclo de medición.

Sobre el eje de sujeción 2 puede verse la colocación de conos de cen­
trado 7, de desplazamiento axial, los cuales pueden abarcar diversos diase 
tros, seg&n Bea el tipo de rueda que deba situarse en posición de alojamien 

to.
En el extremo anterior del eje de sujeción 2 se ha previsto un rosca­

do al que se puede acoplar una tuerca de apriete 8, que preferentemente, - 
estará dotada de asideros en forma de ala 9. En la tuerca de apriete 8 puô  

den colocarse bridas de apoyo 10 mediante tacos de corredera 11 y torni­
llos 12, seg&n sea también el tipo de rueda que se coloque.

En la Fig. 1& y en su parte media superior, se halla representada una 
combinación del dispositivo de sujeción 7 y 10 para tipos de ruedas con - 
agujeros centrales pequeños, mientras que en la inferior 7' y 10', la re­

presentación se refiere a ruedas con agujero grande.
Entre el bastidor de la máquina y el cono de centraje 7, 7', se ha - 

previsto un muelle de presión 13, de tensado previo, cuya acción tensora 
es como mínimo tan grande como lo pueda ser el componente de fuerza radial 
con respecto al peso de la rueda del vehículo sujetada y la fuerza de fric 

ción entre la brida 10, 10' y dicha rueda.
Con ello se consigue que la rueda quede orpimida contra la brida de 

apoye 10, 10', mediante el cono 7, 7' y se evita la flexión de la rueda, 

debida a su propio peso, provocada por un error de centraje.
Sobre el muelle 13 se ha previsto una cuKerta 14, colocada por el in­

terior sobre el eje de sujeción 2 y por el exterior, en el tubo 3. Merced 
a esta cubierta, el muelle 13, se halla protegido contra cualquier influen 
cia exterior en todo momento, quedando preservado contra la humedad, suci¿ 

dad, etc. De este modo no pueden surgir modificaciones de fuerza imprevis­

tas o un posible descentramiento del muelle 13, ni desgastes prematuros.
A fin de que desde el inicio no haya ya que sujetar la rueda actuando
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contra la tensión del muelle 13, se ha dispuesto un limite para la disten­
sión, que puede regularse mediante los tornillos ajustables 15# El borde 

exterior de la cubierta 14, al efectuar la distensión del dispositivo de 

sujeción, queda contra la cabeza del tornillo 15, evitando de este modo, 
g que el muelle 13, juntamente con el cono 7, 7' puedan saltar del eje de -

sujeción 2.
Independientemente de lo expuesto, se consigue temblón que el cono - 

de contraje 7, 7', una vez colocada la rueda y dlojada la tuerca de aprij) 
te 8, aun en caso desfavorable, queda encajado en el agujero central con 

10 fuerza tensora necesaria, inmediatamente de iniciarse el proceso de su

jeción, evitándose asi errores de contraje.
Hecha la descripción precedente, es preciso añadir que los detalles 

de realización de la idea expuesta pueden variar, sin que por ello cambie 
la esencia de la invención, que es la que Be desprende de los párrafos que

15 anteceden y se reivindica en la siguiente
N O T A

En resumen! La Patente de Invención que se solicita, recaerá sobre - 

las siguientes
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REIVINDICACIONES

10

15

20

!&.— Dispositivo do sujeción pava ruedas de vehículos automóviles, ca­

racterizado esencialmente porque sobre un eje de sujeción de una maquina de 
comprobación, por ajuste central, en el que un cono de contraje es empujado 
desde la parte interior de la rueda, por mediación de un muelle, contra el 
agujero central, produciéndose la inmovilización de aquella mediante la —  

tuerca de apriete, hall&ndose protegido el muelle de presión por una cubie^ 
ta, la cual ha sido emplazada sobre un oje de sujeción y en un tubo y tam­
bién porque el muelle citado es previamente tensado, mediante un limite de 
distensión, a una fuerza mínima de ajuste previo, siendo el cono de contra­
je formado por material de alta calidad e inoxidable, con una superficie de 

acabado de precisión.
2&.- Dispositivo de sujeción para ruedas de vehículos automóviles, se­

gún la anterior reivindicación, caracterizado por la aplicación de un muelle 

de presión cilindrico, con el cual el componente de fuerza elástica maxima, 
al iniciar el proceso de tensión en dirección radial, es mayor que el peso 
de la rueda del vehículo y la fuerza de fricción entre la brida de apoyo y 

dicha rueda.
3&.- Dispositivo de sujeción para ruedas de vehículos automóviles, se­

gún las anteriores reivindicaciones, caracterizado por la obtención del lí­
mite de distensión del muelle, actuando sobre tornillos de ajuste previo

48.- DISPOSITIVO DE SUJECION PARA RUEDAS DE VEHICULOS AUTOMOVILES.

Todo ello tal y como se describe en la presente memoria, que consta de 

seis páginas escritas a máquina y dibujos que se acompañan.
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